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Contestación de la demanda y Llamamiento en Garantía Rad. 2021-881

Pedro Joaquín Velandia Perez <pedrovelandiaperez@gmail.com>
Jue 26/05/2022 11:33 AM

Para: Juzgado 34 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;abogadapaolaparra@gmail.com <abogadapaolaparra@gmail.com>

Doctora

Nelly Esperanza Morales Rodríguez

Juez 34 Civil Municipal de Bogotá D.C.

E.S.D.


Ref. Proceso Declarativo de Responsabilidad Médica de Omar Orlando Gallego González Vs Ricardo
Andrés Becerra Andrade y otro

Radicado: 2021 - 881


Pedro Joaquín Velandia Pérez, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi
calidad de apoderado del doctor Ricardo Andrés Becerra, por medio del presente, me permito
adjuntar lo siguiente:

1. Contestación de la demanda con los respectivos anexos.
2. Llamamiento en garantía formulado dentro del presente proceso.

Solicito acusar recibo.

Cordialmente,
-- 

Pedro Joaquín Velandia Pérez
Abogado
T.P. 114.912 del CSJ
 Contestación con anexos 2021-881.pdf

 Llamamiento en Garantía 2021-881.pdf

Calle 95 número 15-33, oficina 401
(1) 745 0553
(57) 3145444430
Bogotá D.C. - Colombia
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Dr. Pedro Joaquín Velandia Pérez 

Derecho Médico – Derecho de la Salud – Derecho Administrativo 

Universidad Libre – Universidad Nacional de Colombia  

 Universidad Externado de Colombia – UBA 

 

Calle 95 número 15-33, oficina 401, Pbx 7450553, 3145444430 pedrovelandiaperez@gmail.com 

Bogotá D.C. 

Doctora 

Nelly Esperanza Morales Rodríguez 

Juez 34 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

E.S.D. 

 

 

Ref. Proceso Declarativo de Responsabilidad Médica de Omar Orlando Gallego 

González Vs Ricardo Andrés Becerra Andrade y otro 

Radicado: 2021 - 881 

Asunto: Llamamiento en garantía 

 

 

Pedro Joaquín Velandia Pérez identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, por medio del presente escrito, acudo ante su despacho en calidad de apoderado de 

la doctora Ricardo Andrés Becerra Andrade, dentro del término legal correspondiente, con 

el fin de formular Llamamiento en garantía contra La Previsora SA, Compañía de 

Seguros identificada con el NIT 860.002.400-2 representada legalmente por Álvaro Hernán 

Vélez Millán, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 6.357.600 o quien haga sus 

veces al momento de la notificación con fundamento en los siguientes:  

Hechos 

Primero: El doctor Ricardo Andrés Becerra Andrade, celebró un contrato de seguros de 

responsabilidad civil profesional en su ejercicio como cirujana plástica, reconstructiva y 

estética, la cual consta en la póliza 1058783, expedida por La Previsora SA, Compañía de 

Seguros. 

Segundo: La vigencia del seguro iniciaba el 19 de mayo de 2019 y culminaba el 19 de mayo 

de 2020. 

Tercero: El Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá, admitió demanda en contra 

de mi poderdante. 

 

Cuarto: Teniendo en cuenta la fecha de los hechos, 23 de septiembre de 2019, la vigencia y 

el objeto de la póliza, se puede afirmar que el doctor Ricardo Andrés Becerra Andrade, se 

encuentra cubierto por la póliza enunciada.  

Atendiendo a lo anterior me permito hacer las siguientes 

Pretensiones 

Primero: Que se admita el presente llamamiento en garantía. 

Segundo: Se ordene la vinculación a la compañía La Previsora SA, Compañía de Seguros 

identificada con el NIT 860.002.400-2. 

Tercero: En caso de prosperar las pretensiones de la demanda y el llamamiento en garantía, 

se condene a La Previsora SA, Compañía de Seguros, identificada con el NIT 

860.002.400-2, a pagar a favor de la demandante el valor de la condena, hasta el límite del 

valor asegurado, debidamente indexado desde la fecha de finalización de la vigencia, hasta 

la fecha en que se haga efectivo el pago.  

Fundamentos de derecho 

Fundamento la presente en el artículo 4 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

Pruebas 



Dr. Pedro Joaquín Velandia Pérez 

Derecho Médico – Derecho de la Salud – Derecho Administrativo 

Universidad Libre – Universidad Nacional de Colombia  

 Universidad Externado de Colombia – UBA 

 

Calle 95 número 15-33, oficina 401, Pbx 7450553, 3145444430 pedrovelandiaperez@gmail.com 

Bogotá D.C. 

Solicito al Seño Juez decretar, practicar y tener en cuenta las siguientes: 

 Póliza 1058783, expedida por La Previsora SA, Compañía de Seguros, con vigencia 

desde 19 de mayo de 2019, hasta el 19 de mayo de 2020. 

 Copia de la certificación de existencia y representación de La Previsora SA. 

Compañía de Seguros. 

Anexo 

 Las documentales descrita en el acápite de pruebas. 

 Copia del presente escrito con copia del llamamiento en garantía y la demanda para 

el traslado del llamamiento en garantía 

Notificaciones 

El llamado en garantía La Previsora SA. Compañía de Seguros, en la Calle 57#9-07 en la 

ciudad de Bogotá D.C., o en el correo electrónico notificacionesjudiciales@previsora.gov.co.  

Al demandado doctor Ricardo Andrés Becerra Andrade recibe notificaciones en la Calle 119 

No. 14ª -42 Apto 302 en Bogotá o al correo electrónico becerra.r@hotmail.com  

 

El suscrito en la Calle 95 número 15-33, oficina 401, en Bogotá D.C., o al correo 

pedrovelandiaperez@gmail.com  

 

Cordialmente, 

 

 

 
Pedro Joaquín Velandia Pérez 

T.P. 114.912 CSJ 
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PÓLIZA R. CIVIL MÉDICA No. 1058783 

 

RAMO: RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA INDIVIDUAL 

TOMADOR: SOCIEDAD COLOMBIANA DE DERECHO MEDICO - SCODEM 

NIT. 900.304.288-4 

ASEGURADO: BECERRA ANDRADE RICARDO ANDRÉS 

DOCUMENTO DEL ASEGURADO: 88258491 

CIUDAD: BOGOTÁ 

DIRECCION: CALLE 119 No. 15A - 42 APTO. 302 

ESPECIALIDAD: CIRUJANO PLÁSTICO RECONSTRUCTIVO Y ESTÉTICO 

CLASE: 8 

VALOR ASEGURADO: $1.000 000.000,00 

VIGENCIA: MAYO 19 DE 2019 A LAS 00:00 HORAS HASTA MAYO 19 DE 

2020 A LAS 00:00 HORAS 

OBJETO DEL SEGURO: 
 

Amparar la responsabilidad civil profesional médica en que incurra el asegurado, exclusivamente 
como consecuencia de cualquier acto médico derivado de la prestación de servicios de salud en 
el ejercicio de su profesión y especialidad declarada, de eventos ocurridos durante la vigencia de 
la póliza o el periodo de retroactividad contratado y reclamados por primera vez durante la 
vigencia de la póliza. 

 
Se ampara adicionalmente los perjuicios causados por el asegurado dentro de su consultorio  por 
causas diferentes al desempeño profesional amparando los perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales causados a terceros, como consecuencia de un hecho de carácter accidental, 
súbito e imprevisto imputable al asegurado, de acuerdo con la ley colombiana, que causen la 
muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o 
destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos. 

 
MODALIDAD DE SEGURO: Póliza bajo la modalidad CLAIMS MADE 

CLAUSULADO: Condicionado Previsora RCP-004-6 
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RETROACTIVIDAD: Dos años contados a partir de la expedición de la póliza, 
siempre y cuando cada asegurado haya tenido póliza 
contratada durante este tiempo. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL: Colombia 

JURISDICCIÓN: Colombia 

COSTO DEL SEGURO: $651.000,00 MÁS IVA 

DEDUCIBLES: 

1. Gastos médicos: sin deducible 
2. Demás amparos: 10% del valor de la pérdida, mínimo $1.500.000 

 
SUBLÍMITES 
1. Gastos médicos de emergencia, sublimitado a 10% por evento y 10% por vigencia. Se 

entiende aquellos gastos médicos, quirúrgicos, de ambulancia, hospitalarios, de enfermeras y 
de medicamentos prestados a terceros en que se incurran hasta cinco (5) días calendarios 
siguientes al accidente; para esta cobertura se excluyen reclamaciones de empleados y 
contratistas del asegurado. 

2. Perjuicios extrapatrimoniales, Incluye perjuicio moral, fisiológico y daños a la vida de relación 
siempre que se deriven de un daño material y/o lesión corporal cubierto por la presente 
póliza. 

 
AMPAROS 
Responsabilidad civil profesional médica: 
1. Indemnizar al asegurado por cualquier suma de dinero que este deba pagar a un tercero en 

razón a la responsabilidad civil en que incurra, exclusivamente como consecuencia de 
cualquier “acto médico” derivado de la prestación de servicios profesionales de atención en 
la salud de las personas, de eventos ocurridos durante la vigencia de la póliza o el periodo de 
retroactividad contratado y reclamados por primera vez durante la vigencia de la póliza. 

2. Cubrir la responsabilidad civil del asegurado, que provenga de acciones u omisiones de sus 
empleados y/o de los profesionales y/o auxiliares intervinientes, con relación al “acto 
médico”, en relación de dependencia o no con el asegurado, legalmente habilitados, cuando 
tales acciones u omisiones resulten en un siniestro que de acuerdo con las condiciones 
generales de la póliza, produzca para el asegurado una obligación de indemnizar, según se 
describe en el punto anterior. En este caso previsora se reserva el derecho de repetición 
contra los empleados y/o profesionales y/o auxiliares intervinientes, estén o no en relación 
de dependencia con el asegurado. 
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3. Así mismo, Previsora se obliga a dar la cobertura anteriormente descrita al asegurado, en el 
evento en que el reclamo se produzca como consecuencia de asistencia médica de 
emergencia a persona o personas, en cumplimiento de una obligación legal y/o un deber de 
humanidad generalmente aceptado. 

4. Responsabilidad civil causada por la posesión, el uso y la aplicación a pacientes de: 
a. Equipos de radiografía con fines de diagnósticos 
b. Equipos de rayos x para terapéutica 
c. Equipos de tomografía por ordenador (scanner) 
d. Equipos de radiación por isotopos para terapéutica 
e. Equipos de generación de rayos laser 
f. Equipos de medicina nuclear, incluyendo las materias radiactivas necesarias, siempre y 

cuando dichos equipos y materias no se hallen sujetos a un seguro obligatorio de 
responsabilidad civil por daños nucleares previstos por la ley. 

Lo anterior, siempre y cuando dichos aparatos y tratamientos se encuentren reconocidos por 
la ciencia médica. 

5. Para el caso de cirugía plástica o estética, se otorga cobertura para la cirugía reconstructiva 
posterior un accidente y la cirugía correctiva de anormalidades congénitas, quedan excluidas 
expresamente las reclamaciones relacionadas con el resultado de la intervención. 

6. Cirugía plástica o estética de carácter puramente estético sujeto a: 
a. Solo se cubrirán reclamaciones por actos de médicos generales graduados con 

especialización en cirugía plástica reconstructiva y estética, cuyos títulos se encuentre 
vigentes y hayan sido reconocidos y homologados por las respectivas autoridades 
médicas, educativas y administrativas de Colombia. Entidades competentes: Médicas 
(Ministerio de Salud y Protección Social) y educativas (Ministerio de Educación). 

b. Las cirugías deben ser realizadas en un centro médico acorde a la complejidad del 
procedimiento 

c. Para procesos de mamoplastia de aumento, cirugías bariatricas solo se cubrirán 
reclamaciones cuando estas cirugías se hayan realizado en pacientes mayores de edad 

d. La autorización de los padres en casos de menores de edad no servirá para modificar 
esta condición. 

7. Actos médicos para el control de peso que incluyen la prescripción de drogas y/o 
procedimientos quirúrgicos tales como gastroplastía transversal, “by-pass” intestinal, 
lipoaspiración o lipoescultura. Para cirugías bariatricas se deberán utilizar solamente los 
siguientes procedimientos aprobados mediante la LEX ARTIS 

a. Derivación biliopancreática tipo scopinaro o switch duodenal 
b. Gastrectomía vertical en manga – Sleeve 
c. BY – PASS gástrico en Y de Roux 
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d. Banda Gástrica ajustable 
 

Responsabilidad civil general: 
8. Amparo para nuevas operaciones con plazo de aviso a la aseguradora de 30 días con cobro 

de prima adicional, Esta cobertura aplica únicamente para la sección de Responsabilidad 
Civil General P.L.O. 

9. Responsabilidad civil del asegurado que provenga de un “evento” que cause “daños 
materiales” y/o “lesiones corporales” a terceros, derivados de la propiedad, arriendo o 
usufructo de los predios detallados en la solicitud de seguro como en la carátula de esta póliza 
y dentro de los cuales se desarrollan las actividades médicas propias del asegurado. 

10. Responsabilidad civil del asegurado por “lesiones corporales” a terceros, como consecuencia 
directa del suministro de productos necesarios en la prestación de los servicios propios de la 
actividad medica de la institución asegurada, tales como comidas, bebidas, medicamentos, 
drogas u otros productos o materiales médicos, quirúrgicos o dentales. Los productos 
elaborados o fabricados por el asegurado o bajo su supervisión directa deberán ser 
elaborados o fabricados conforme a receta médica. Para tal efecto, el asegurado deberá 
contar con previa licencia, autorización o habilitación oficial y/o deberá haber hecho registrar 
previamente dicho producto ante la autoridad competente, habiendo obtenido de dicha 
autoridad la licencia, autorización o habilitación respectiva. 

11. Responsabilidad por todo concepto de “costas, gastos, intereses, constitución de cauciones o 
fianzas y honorarios por cualquier demanda infundada o no, que se proponga en contra del 
asegurado o previsora por razón de errores y omisiones del asegurado, hasta los sublímites 
establecidos en la caratula de la póliza, por todos los acontecimientos ocurridos durante la 
vigencia de la póliza o el periodo de retroactividad contratado y reclamados por primera vez 
durante la vigencia de la póliza, hasta los límites establecidos en la caratula de  la póliza. Para 
la constitución de cauciones se tendrá una tasa máxima del 8%. 

12. La indemnización originada por daños perjuicios extrapatrimoniales derivados de alguna 
reclamación se cubrirá hasta el Sublímite establecidos en la caratula de la póliza, el cual 
aplicará dentro de la suma asegurada y no en adición a esta. 

13. Este seguro cubre la responsabilidad civil del asegurado por el “acto médico” o “evento”, que 
diera origen a los “daños materiales” y/o “lesiones corporales” alegados, siempre y cuando 
se cumplan las siguientes condiciones: 
a. Que dicho acto médico haya ocurrido durante la vigencia de esta póliza o el periodo de 

retroactividad contratado. 
b. Que el tercero o sus causahabientes formulen su reclamo y lo notifiquen fehacientemente, 

por escrito, durante el periodo de vigencia de esta póliza, su renovación, o durante el 
periodo de extensión para denuncias, de acuerdo a lo establecido en el condicionado 
general. 
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EXCLUSIONES 
Además de las exclusiones contenidas en el clausulado general salvo estipulación expresa en 
contrario, la presente póliza no se extiende a amparar la responsabilidad civil del asegurado en 
los siguientes casos: 
1. Responsabilidad civil del asegurado como propietario, socio, accionista, director, director 

ejecutivo, administrador, jefe de departamento, jefe de equipo, jefe de guardia, jefe de 
servicio, director médico, o en cualquier capacidad administrativa y/o propietaria de un 
hospital, clínica, sanatorio, laboratorio, banco de sangre o centro médico, o cualquier otro 
proveedor de servicios de la salud no declarado expresamente en la solicitud de seguro. 

2. Daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado; incluyendo daños 
por refacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble, o por la desaparición de bienes, 
de propiedad de terceros, empleados y pacientes. 

3. Actos médicos prohibidos por leyes específicas, o por regulaciones emanadas de autoridades 
sanitarias u otras autoridades competentes, o no autorizados por las autoridades 
competentes. 

4. Actos médicos realizados con aparatos, equipos o tratamientos no reconocidos por las 
instituciones científicas legalmente reconocidas, salvo aquellos de carácter científico- 
experimental autorizados por escrito por previsora en las condiciones particulares. 

5. Actos médicos que se efectúen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo 
y/o sus características distintivas, aunque sea con el consentimiento del "paciente”. 

6. Ineficiencia de cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento o la provocación de 
un embarazo o de una procreación, al igual que los perjuicios patrimoniales como 
consecuencia de la prestación de estos servicios. 

7. El incumplimiento de algún convenio, sea verbal o escrito, propaganda, sugerencia o promesa 
de éxito que garantice el resultado de cualquier tipo de acto médico. 

8. Daños genéticos en el caso que se determine que ellos hayan sido causados por un factor 
heredado. 

9. La provocación intencional de los “daños materiales” y/o “lesiones corporales” (dolo) en el 
ejercicio de la prestación de los servicios de salud. 

10. Actos médicos que importen daños por contaminación de sangre cuando el asegurado y/o sus 
empleados, con o sin relación de dependencia, no hubiese cumplido con todos los requisitos 
y normas nacionales e internacionales exigibles a un profesional médico en el ejercicio de su 
profesión. 

11. Reclamaciones relacionadas directa o indirectamente con SIDA / HIV y/o Hepatitis cualquiera 
que fuere su causa u origen. 

12. Filtraciones, contaminantes o residuos patológicos, incluyendo los gastos y costos de leyes 
específicas o normas administrativas para limpiar, disponer, tratar, remover o neutralizar 
tales contaminantes. 
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13. Toda multa o penalidad impuesta por un juez civil o penal, o sanciones de carácter 
administrativas. 

14. Reclamaciones derivadas de daños o perjuicios que no sean consecuencia directa de una 
lesión corporal y/o muerte o un daño a la propiedad amparado, causado por el tratamiento 
de un paciente. 

15. Cualquier acción que atente contra la integridad sexual, ya sea catalogada como tal bajo el 
derecho penal o no. 

16. La transmisión de enfermedades del asegurado a sus pacientes durante la prestación de 
servicios y/o tratamientos cuando el asegurado sabe. Contagiosa o transmisible. 

17. Daños causados por la aplicación de anestesia general, o que se presenten mientras el 
paciente se encuentre bajo anestesia general, si la misma no fue aplicada por un especialista 
en un establecimiento acreditado para esto. 

18. Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de abandono y/o negativa de 
atención al “paciente”. 

19. Responsabilidad civil por fallas en el suministro 
20. Reclamaciones propias de otra clase de seguros 
21. Restablecimiento de la suma asegurada 
22. Renovación automática 
23. Enfermedades profesionales 
24. Daños genéticos a personas o animales. 
25. Toda clase de eventos ocurridos fuera del territorio de la república de Colombia. 
26. Eventos que ocurran fuera de la vigencia de esta póliza. 
27. Reclamaciones originadas por terremoto, erupción volcánica (actos de la naturaleza) y en 

general todos los eventos que escapen del control del asegurado. 
28. Amparo para nuevos predios y/o operaciones con previo aviso a la aseguradora 

 

CONDICIONES DE LA PÓLIZA: 
1. Revocación de la póliza con aviso de 30 días. 
2. Renovación, no renovación o no prórroga 60 días. 
3. Ampliación aviso de siniestro 30 días. 
4. Designación de ajustadores de mutuo acuerdo. 
5. Arbitramento de acuerdo a la legislación colombiana. 
6. Para los efectos de este seguro, no se considera como terceros a: 

a. El cónyuge y los parientes del asegurado hasta el segundo grado de consanguinidad y/o 
primero de afinidad 

b. Las personas en relación de dependencia laboral con el asegurado 
c. Los contratistas y/o subcontratistas y sus dependientes 
d. Las personas vinculadas con el asegurado por un contrato de aprendizaje y/o prestación 

de servicios 
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Sin embargo, se deja constancia que las personas mencionadas en los incisos b, c y d serán 
considerados como terceros cuando, reciban servicio o atención médica como pacientes 
del asegurado. 

7. Condiciones sujetas al cumplimiento de todas las normas legales y de operación que 
regulan la materia, el incumplimiento a cualquier disposición dará lugar a que la póliza no 
tenga cobertura. 

8. El asegurado será responsable por declarar el verdadero estado del riesgo y mantener 
informada a la aseguradora de los cambios en este, sobre todo en lo relacionado con los 
reclamos presentados, tal como lo establecen los Artículos 1058 y 1060 del Código de 
Comercio. 

9. Términos sujetos a no reclamaciones y/o investigaciones a la fecha. 
10. La presente oferta comercial tendrá validez hasta la fecha de vencimiento de la póliza. En 

caso de presentarse un evento siniestral o cualquier otra circunstancia que modifique las 
condiciones del riesgo, la presente oferta quedará sin validez automáticamente. 

11. Se incluyen todas las cirugías reconstructivas derivadas de temas oncológicos  que 
provengan de una intervención médica no confines de embellecimiento sino derivada de 
un hecho o situación médica; sin embargo, cada acto médico o reclamo estará sujeto al 
cumplimiento de las condiciones técnicas estipuladas en la carátula de la póliza y 
condicionado general. 

 

Todos los demás términos y condiciones permanecen sin modificar. 
 

En constancia de lo anterior se firma en Bogotá a los veintitrés (23) días del mes de Mayo del 
año 2.019. 

 

Cordialmente, 
 

 
JOSE JAVIER SANCHEZ GONZALEZ 
Gerente 
Sucursal Centro Empresarial Corporativo 
Elaboro: Alejandra Estrada 

 
 
 
 
 

 

FIRMA ASEGURADO 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS

NIT: 860002400-2

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999). Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2146 del 06 de agosto de 1954 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, , sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999).
Escritura Pública No 0144 del 01 de febrero de 1999 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adicionada por Escritura Pública 373 del 2 de marzo de 1999, de la Notaría 10ª de Santafé de Bogotá D.C., se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS absorbe a
SEGUROS TEQUENDAMA S.A., quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0431 del 05 de marzo de 2004 de la Notaría 22 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 514 del 26 de agosto de 1954

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente agente directo del Presidente de la República,
de su libre nombramiento y remoción y representante legal de la sociedad. - FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.
Son funciones y atribuciones del Presidente de la Compañía a) Formular la política general de la compañía, el
modelo integrado de planeación y gestión y los planes y programas, de conformidad con la ley y bajo las
directrices de la Junta Directiva b) Orientar y dirigir los planes y programas que debe desarrollar la compañía
según su objeto, las directrices de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva y las políticas de
Gobierno Nacional c) Impartir directrices para la ejecución de las actividades comerciales de la compañía d)
Ejercer la representación legal de la compañía e) Constituir mandatarios que representen a la compañía en los
asuntos judiciales y extrajudiciales f) Presentar los estados financieros a la Asamblea General de Accionistas y
a la Junta Directiva en los plazos y términos señalados en la ley y los Estatutos g) Convocar a la Asamblea
General de Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo
señalado en los Estatutos y en las demás normas que regulen la materia h)  Proponer a la Junta Directiva los
proyectos de organización interna, escalas salariales y planta de personal de los trabajadores oficiales i)
Distribuir los cargos de la compañía en las diferentes dependencias y ubicar el personal teniendo en cuenta la
estructura, los planes, los programas y las necesidades del servicio de la compañía, mediante acto
administrativo, de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso
atendiendo los límites de planta allí establecidos j) Someter a aprobación de la Junta, Directiva el proyecto de
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presupuesto de ingresos  y gastos de la compañía de acuerdo con lo señalado en la ley y en los Estatutos de la
compañía k) Ordenar los gastos con cargo al presupuesto de la compañía, de acuerdo con las normas sobre la
materia l) Celebrar los contratos que requiera la compañía para su normal funcionamiento de conformidad con
las disposiciones legales vigentes m) Ejercer el control administrativo sobre la ejecución del presupuesto de la
compañía n) Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
trabajadores y ex trabajadores de la compañía ñ) Adoptar el Reglamento Interno de Trabajo, los manuales de
políticas, procesos y procedimientos y los necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la compañía o)
Dirigir la implementación del Sistema de Gestión Integral, garantizar el ejercicio de control interno y supervisar
su efectividad y la observancia de sus recomendaciones p) Delegar previa autorización de la Junta Directiva
alguna o algunas de sus atribuciones y funciones delegables en los Vicepresidentes, Secretaria General,
Gerentes de Casa Matriz y de Sucursales y/o en otros cargos de manejo y confianza q) Crear los grupos
internos de trabajo que se requieran, según las necesidades de la compañía y determinar sus funciones para
optimizar el funcionamiento de la Entidad r) Las demás funciones que le señale la ley, los Estatutos, la
Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, y las demás disposiciones que le sean aplicables s) Crear
las dependencias, agencias y sucursales que considere necesarias, previa autorización de la Junta Directiva,
de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso atendiendo los
límites de planta allí establecidos. VICEPRESIDENTES Y SECRETARIO GENERAL. La Junta Directiva
nombrará los vicepresidentes que se estimen necesarios a iniciativa de la Presidencia de la sociedad. Los
Vicepresidentes y el Secretario General tendrán en el ejercicio de sus funciones asignadas, delegadas y
otorgadas en encargo, la representación legal de la compañía, dependiendo en todo caso directamente del
Presidente de la misma. Ejercerán las atribuciones y cumplirán con los deberes que le señale el Presidente y
desempeñarán las funciones que en ellos delegare éste, de acuerdo con lo previsto en estos estatutos. La
sociedad tendrá un Secretario General designado por la Junta Directiva a cuyo cargo estará la función de
actuar como secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva de la compañía, en tal
carácter deberá atender todo lo relacionado con estas materias y ejercer las demás funciones que le delegue o
encargue el Presidente de la Sociedad de quien dependerá directamente.  - El Secretario General tendrá la
representación legal de la compañía. ARTÍCULO 59. DE LAS REPRESENTACIONES LEGALES, JUDICIALES
Y/O EXTRAJUDICIALES: La sociedad tendrá los gerentes de sucursal que estime conveniente su Presidente,
quienes al igual que sus suplentes tendrán la representación legal de la compañía previa aprobación de la
Junta Directiva; para presentar propuestas en procesos de contratación públicos y privados, celebrar y ejecutar
los actos y contratos que se deriven de éstos, participar en procesos de contratación directa, concursos e
invitaciones, en el ámbito de su competencia. Ejercerán así mismo la representación legal de la compañía en
materia administrativa, financiera, jurídica, de seguros y comercial, de conformidad con las facultades que le
sean delegadas y/u otorgadas en encargo. Los subgerentes de sucursal serán suplentes de sus
correspondientes gerentes. En aquellas sucursales en las cuales no existe el cargo de subgerente de sucursal,
será designado otro funcionario como suplente del gerente. De igual manera y de conformidad con lo indicado
en el Decreto 1808 de 2017, Decreto 580 de 2019, Decreto 1996 de 2017 o aquella norma que los modifique,
adicione o sustituya y la Resolución No. 043 - de 2019 expedida por La Previsora S.A. o aquella norma que lo
modifique, adicione o sustituya, los siguientes cargos tendrán la representación legal, judicial y/o extrajudicial,
así: VICEPRESIDENTE JURÍDICO; GERENTE DE LITIGIOS; JEFES DE OFICINAS DE INDEMNIZACIONES
(ZONAS CENTRO, NORTE Y OCCIDENTE): Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la compañía.
GERENTE DE TALENTO HUMANO; SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL: Ejercer como
representante legal de la compañía, en asuntos laborales y administrativos cuando se requiera; GERENTE DE
INDEMNIZACIONES GENERALES Y PATRIMONIALES; GERENTE DE INDEMNIZACIONES AUTOMÓVILES;
GERENTE DE INDEMNIZACIONES SOAT, VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES: Ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la
compañía. Así mismo, representar a la compañía en las diligencias judiciales y extrajudiciales originadas por
siniestros, con la facultad de conciliar y transar en los términos autorizados por el Comité de Defensa Judicial y
Conciliación. SUBGERENTE DE RECOBROS Y SALVAMENTOS: Representar a la compañía en procesos de
recobro judicial y extrajudicial; SUBGERENTE DE PROCESOS JUDICIALES, SUBGERENTE DE PROCESOS
DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y ADMINISTRATIVOS: Representar a la sociedad ante todas las autoridades
de los órdenes judicial y administrativo y para los efectos a que hubiere lugar; GERENTE JURÍDICO: Ejercer
por delegación la representación judicial y extrajudicial de la compañía .(Escritura Pública No. 2611 del 21 de
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mayo de 2021, Notaría 72 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Álvaro Hernán Vélez Millán
Fecha de inicio del cargo: 15/07/2020

CC - 6357600 Presidente

Benjamín Galán Otálora
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2018

CC - 80425713 Vicepresidente Financiero

María Elvira Mac-douall Lombana
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 39688259 Vicepresidente Técnica

Gelman Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 19/08/2021

CC - 80373854 Vicepresidente Jurídico

Gelman Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 22/11/2021

CC - 80373854 Secretario General Encargado
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022076392- 000 del día 11 de
abril de 2022, la entidad informa
que, con Acta 1158  del  24 de
febrero de 2022, fue removido del
cargo de Secretario General
Encargado. Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Rafael Humberto Rubiano Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 4276026 Vicepresidente Comercial
Encargado (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022076389 000 del día
11 de abril de 2022, la entidad
informa que, con Acta 1158 del
24 de febrero de 2022, fue
removido del cargo de
Vicepresidente Comercial
Encargado . Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

José Bernardo Alemán Cabana
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2018

CC - 79672347 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Centro
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Soranye Duque Valdés
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 31448412 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Occidente

Miguel Escobar Botero
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2021

CC - 1152195263 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad  Jefe de
Oficina de Indemnizaciones Zona
Norte

Paola Andrea Gómez Mesa
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 52266729 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Automóviles

Sandra Patricia Pedroza Velasco
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51995365 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
SOAT,Vida y Accidentes
Personales

Adriana Orjuela Martínez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51981720 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Subgerente de Recobros y
Salvamentos

Andrés Lozano Karanauskas
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79955214 Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo

Gloria Lucia Suarez Duque
Fecha de inicio del cargo: 30/04/2018

CC - 52620196 Vicepresidente de
Indemnizaciones

Gina Patricia Cortes Paez
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2018

CC - 33703256 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Procesos Judiciales

Scarlett Jordana Baena Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 10/11/2021

CC - 1020744966 Representación Legal Judicial y
Extrajudicial como Gerente
Jurídica

Olga Lucía Murgueitio Bustos
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 52095575 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Generales y Patrimoniales

Luz Mery Naranjo Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 39544204 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
Calidad de Subgerente de
Administración de Personal

Daniel Alejandro Palacios Ballen
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2022

CC - 1015441384 Representante Legal Judicial y
Administrativo como Subgerente
de Procesos de Responsabilidad
Fiscal y Procesos Administrativos

Verónica Tatiana Urrutia Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 07/01/2021

CC - 52333363 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
calidad de Gerente de Talento
Humano
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 1014214701 Representante Legal Judicial y
Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola, (con Circular Externa 008 del 21 de
abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro
Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y
petróleos, seguro obligatorio de accidentes de tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, pensiones, salud, y vida grupo.
Resolución S.B. No 665 del 01 de julio de 1997 desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará
en adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.F.C. No 1457 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
compañía de Seguros para operar los ramos de Seguro Colectivo de Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 1003 del 10 de agosto de 2018 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
Compañía de Seguros para operar el ramo de Seguros de Pensiones, hoy denominado Seguros de Pensiones
Voluntarias
Oficio No 2022037686-015 del 28 de marzo de 2022 autoriza el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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